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Memorial Aportando Recurso de Apelación contra la Sentencia proferida el pasado 22
de junio de 2022 dentro del Proceso con Radicado No. 110014003052-2021-00670-01
Soluciones Jurídicas y Compañía S.A.S. <solucionesjuridicas@soljuridica.com>
Mié 26/10/2022 16:47
Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: luzcanosu@gmail.com <luzcanosu@gmail.com>
Señor (a)
Juzgado Doce (12) Civil del Circuito de Bogotá D.C.
E.         S.         D.
 
Referencia.               Proceso:        No. 110014003052-2021-00670-01

De:                                 José Misael Vásquez Mahecha y Dory Isabel Gómez
Vargas, en nombre propio y en representación legal de su
hija menor Sofía Vásquez Gómez. Maribel Vásquez
Gómez. 

Contra:          Héctor Julio Moreno Salcedo.

 
Jairo Alfonso Acosta Aguilar, como apoderado de la parte actora, y de acuerdo con la
ley 2213 del 2022, me permito informar que para todos los efectos el correo de notificación
para cualquier diligencia u providencia es:  solucionesjuridicas@soljuridica.com  y
teléfono: 3102212525, mismo que reposa en el registro nacional de abogados del Consejo
Superior de la Judicatura. 
 
A de dar cumplimiento al artículo 78 numeral 14 de C.G. del P. el presente escrito se copia
a las partes del proceso.
 
Así mismo, con fundamento en lo previsto en la ley 2213 del 2022,  por medio del presente
y de manera respetuosa adjunto envío memorial formato Pdf conforme a los lineamientos
de la digitalización del proceso judicial, a fin de que haga parte dentro del expediente de
la referencia. 
 
Cordialmente,
 
 
 
Jairo Alfonso Acosta Aguilar
C. C. 5.880.328 de Chaparral
T. P. 29.632 del C. S. de la J.
Teléfono: 3102212525
Correo electrónico: solucionesjuridicas@soljuridica.com
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mailto:solucionesjuridicas@soljuridica.com


Señor  

Juzgado 12 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
E.S.D. 

 

 
Referencia:  RAD:        110014003052-2021-00670-01 

  

 Demandante:        José Misael Vásquez Mahecha 

            

Demandados:        Hector Julio Moreno Salcedo  
Proceso:         Verbal de Responsabilidad 

Civil      Extracontractual.  

 Asunto:         RECURSO DE APELACIÓN 

 

 
airo Alfonso Acosta Aguilar,  obrando en mi condición 
de apoderado judicial de la parte demandante y 
encontrándome dentro de la oportunidad legal 

concurro a su Despacho para sustentar recurso de apelación 

contra la sentencia proferida el día 22 de junio de 2021 

proferida por el Juzgado 52 Civil Municipal de Bogotá D.C., 

en audiencia virtual, la cual denegó las súplicas de la 

demanda. 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Sea lo primero poner de relieve que aun cuando soy 
muy respetuoso de las decisiones que adoptan las 
autoridades legalmente instituidas en nuestro País, y en 
especial de las judiciales, en este caso me permito disentir del 
fallo aquí censurado por no ajustarse a la realidad que refleja 
el proceso. 

 
En efecto el fallo resulta en un todo contraevidente, pues del 
acervo probatorio se infiere sin hesitación alguna, que se 
encuentran plenamente demostrados los supuestos de hecho 
en que se edifican las súplicas del libelo de demanda, al 
punto que aparecen debidamente probados los 
presupuestos que impone el artículo 2341 del Código Civil. 
 
Razón por la cual disiento de las apreciaciones 
contempladas en la sentencia objeto de alzada, en razón a 
los siguientes reparos:  
 
 
 

J 



1. Desconocimiento por parte del a quo de los hechos 
probados.  
 
 

La ley1 y la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil2 ha establecido que en el 

ejercicio de actividades peligrosas se consagra un régimen 

objetivo de responsabilidad, es decir que, en contra del 

demandado obra una presunción de responsabilidad o de 

culpa, por la cual al demandante solo le corresponde 

demostrar la existencia del daño y el vínculo de causalidad, 

elementos que en el caso que nos atañe fueron debidamente 

acreditados por la parte demandante.  

 

Respecto de la existencia del daño, fueron suficientemente 

demostradas las lesiones en la humanidad del señor José 
Misael Vásquez Mahecha, sus graves secuelas y el impacto 

que estas han tenido y tendrán en su diario vivir, asimismo se 

comprobó el daño moral sufrido por la víctima, tanto así que 

no fueron objeto de debate por la parte demandada. 

 

En la sentencia objeto de alzada el juzgador de primera 

instancia no tuvo en consideración la dinámica del 

accidente, la cual se encontró determinada y esclarecida  

con las pruebas debidamente practicadas en la etapa 

respectiva, al respecto la parte actora probó:  

 

 

- Que el señor Héctor Julio Moreno Salcedo, en calidad 

de demando, para el día 17 de agosto de 2018, a la 

altura de la calle 40 Sur Carrera 72G, se encontraba 
ejerciendo la actividad catalogada como peligrosa, 

esto es la conducción del vehículo de placas WHK542, 

argumento que no se tuvo en consideración por parte 

del a quo, siendo este el principal eje para determinar la 

responsabilidad en cabeza de los demandados.  

 

- Que el señor José Misael Vásquez Mahecha, para el día 

17 de agosto de 2018, era actor vial en calidad de 

Peatón, hechos relevantes, probados en el desarrollo del 

proceso.  

 

 
1 Artículos 2341 y 2356 del Código Civil. 
2SC 24 ago. 2009, rad. 11001-3103-038-2001-01054-01; SC 26 ago. 2010, rad. 
2005-00611-0; SC 15 sept. 2016 -12994. 
  



 
 

 

 
2. Valor probatorio del informe policial de accidente de 

tránsito.  
 

 
Frente a los argumentos esbozados en la sentencia de la 

configuración de la culpa exclusiva de la víctima, esta se 
centró en dar credibilidad  y valoración de responsabilidad 
probatoria fundada únicamente en la hipótesis registrada en 
el informe policial para accidentes de tránsito No. 00040483, si 
bien es cierto la prueba documental aportada estipula una 
causal hipotética del accidente de tránsito, esta “hipótesis” 
no infiere responsabilidad para los involucrados, conforme a 
la Resolución 11268 del 6 de diciembre de 2012, mediante la 
cual se adopta el nuevo informe policial de accidentes de 
tránsito (IPAT), su manual de diligenciamiento y se dictan 
otras disposiciones, refiere: 

 

“(…) 2.12 CAUSAS PROBABLES – VERSIÓN CONDUCTORES 

…NOTA: la causa descrita por la autoridad de tránsito no 
corresponde a un juicio de responsabilidad en materia penal. 
La importancia de registrar la causa, está dada con el fin de 
determinar estadísticamente cual es el factor de mayor 
incidencia en los accidentes, 47 realizar programas de 
prevención, estudios de seguridad vial y todas aquellas 
acciones que permitan disminuir los accidentes de tránsito y/o 
su impacto a nivel nacional. (…)” 

Frente a la valoración de la prueba documental informe 
policial para accidentes de tránsito, la Corte ha estipulado: 

“(…) Ahora bien, esgrimen los censores que el “croquis” es un 
plano descriptivo conforme a la definición del artículo 2° de la 
Ley 769 de 2002, y constituye “una de las muchas pruebas 
que deben ser tenidas en cuenta por la autoridad de 
tránsito”, pero ni por asomo debe tomarse como definitiva. 

En torno a ese reproche, debe decirse que se adecúa más al 
escenario del yerro de derecho, por controvertir el mérito 
demostrativo del croquis con apoyo en lo que el legislador 
define sobre el mismo. No obstante la deficiencia técnica, 
para descartarlo basta advertir que el precepto invocado no 
contempla una restricción al valor probatorio que pueda 
surgir del “croquis” o del “informe de tránsito”, y menos fija 
una tarifa legal que imponga que para la acreditación de los 
hechos que envuelven un accidente de tránsito se requiera, 
amén de ese instrumento, otro adicional. 



El canon en cuestión ofrece sí la definición de distintos 
términos, pero con el propósito explicitado por el propio 
legislador de servir “Para la aplicación e interpretación” del 
Código Nacional de Tránsito Terrestre, y no de limitar la 
eficacia demostrativa de documentos, como el croquis, el 
cual lo considera como “Plano descriptivo de los pormenores 
de un accidente de tránsito donde resulten daños a personas, 
vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el 
sitio de los hechos por el agente, la policía de tránsito o por la 

autoridad competente”.3 

 

Sin embargo pese a su, interpretación, es identificable que la 
omisión para evitar el accidente, no fue desplegada por 
quien ejerce la actividad peligrosa, es decir, por el señor 
Héctor Julio Moreno Salcedo, sin tener en consideración la no 
comparecencia  

 
 
3. Aplicación de la culpa exclusiva de la victima  

 

 
 Frente al argumento de la sentencia en que se dio una culpa 

exclusiva de la víctima, no asiste razón a la decisión proferida 

por el a quo, conforme la apreciación conjunta de las 

pruebas documentales y las practicadas en debate 

probatorio, se encuentra probada la responsabilidad en 

cabeza del señor Héctor Julio Moreno Salcedo,  al conducir el 

vehículo de placas WHK-542,  como bien lo motivo la 

sentencia en el caso de marras nos encontramos en el 

escenario de culpa presunta, como lo preceptúa el artículo 

2357 del Código Civil. 

 

Sobre este particular ha precisado la Corte Suprema de 

Justicia que: 

   

  “La Corporación de modo reiterado tiene adoptado como 

criterio hermenéutico el de encuadrar el ejercicio de las 

actividades peligrosas bajo el alero de la llamada presunción 

de culpabilidad en cabeza de su ejecutor o del que 

legalmente es su titular, en condición de guardián jurídico de 

la cosa, escenario en el que se protege a 

la víctima relevándola de demostrar quién tuvo la 

responsabilidad en el hecho causante del daño padecido 

cuyo resarcimiento reclama por la vía judicial, circunstancia 

 
3
 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil SC7978-2015 

Radicación No. 70215-31-89-001-2008-00156-01 M.P. Dr. Fernando Giraldo 
Gutierrez. 



que se explica de la situación que se desprende de la carga 

que la sociedad le impone a la persona que se beneficia o se 

lucra de ella y no por el riesgo que se crea con su empleo. El 

ofendido únicamente tiene el deber de acreditar la 

configuración o existencia del daño y la relación de 

causalidad entre éste y la conducta del autor, pudiéndose 

exonerar solamente con la demostración de la ocurrencia de 

caso fortuito o fuerza mayor, culpa exclusiva de la víctima o la 

intervención de un tercero.  

 

“Este estudio y análisis ha sido invariable desde hace muchos 

años y no existe en el momento actual razón alguna para 

cambiarlo, y en su lugar acoger la tesis de la responsabilidad 

objetiva, porque la presunción de culpa que ampara a los 

perjudicados con el ejercicio de actividades peligrosas frente 

a sus victimarios les permite asumir la confrontación y el litigio 

de manera francamente ventajosa, esto es, en el entendido 

que facilita, con criterios de justicia y equidad, reclamar la 

indemnización a la que tiene derecho. 

  

 “La interpretación judicial de la Sala que se ha consignado 

en innúmeros fallos de la Corte, emana del texto mismo del 

artículo 2356 del Código    Civil cuando dispone que “por 
regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o 

negligencia de otra persona, debe ser reparado    por ésta”, 
lo que significa sin lugar a dudas que los calificativos de la 

conducta del actor enmarcan dentro del sentido más amplio 

de lo que debe entenderse por el accionar culposo de una 

determinada persona en su vida social y en las relaciones con 

sus semejantes cuando excediendo sus derechos y 

prerrogativas en el uso de sus bienes o las fuerzas de la 

naturaleza causa menoscabo en otras personas o en el 

patrimonio de éstas.” 4 

 

Asimismo, respecto de la responsabilidad civil por actividades 

peligrosas la Corte Suprema de Justicia, conforme 

expediente No. 11001-3103-038-2001-01054-01 del 24 de agosto 

de 2009, reiteró: 
 

“…“[n]o se requiere la prueba de la culpa para que surja la 

obligación de resarcir, no porque la culpa se presuma sino 

porque no es esencial para fundar la responsabilidad, y por 

ello basta la demostración del daño y el vínculo de 

causalidad” (Sentencia de 31 de agosto de 1954, LXXVIII, 425 
y siguientes).  

 

c) La responsabilidad recae en quien desarrolla una 

actividad que pueda estimarse como generadora de 
 

4
 Cas. civ. de 26 de agosto de 2010. Exp.: N° 4700131030032005-00611-01 



riesgos o peligros para la comunidad, en cuanto con la 

misma se incrementan aquellos a los que normalmente las 

personas se encuentran expuestas y, por ende, será 

responsable quien la ejerza, de hecho o de derecho, o esté 

bajo su dirección, manejo o control.  

 

d) En este sistema, por lo general, exonera solo el elemento 

extraño, esto es, la fuerza mayor o el caso fortuito, la 

intervención de la víctima o de un tercero, cuando actúa 

como causa única y exclusiva o, mejor la causa extraña 

impide la imputación causal del daño a la conducta del 

supuesto autor.  

 

e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen 

jurídico aplicable es el consagrado en el artículo 2356 del 

Código Civil y, en su caso, las normas jurídicas que existan 

sobre la actividad concreta.  

 

La problemática, en tales casos, no se desplaza, convierte o 

deviene en la responsabilidad por culpa, ni tampoco se 

aplica en estrictez su regulación cuando el juzgador 

encuentra probada una culpa del autor o de la víctima, en 

cuyo caso, la apreciará no en cuanto al juicio de reproche 

que de allí pudiere desprenderse sino en la virtualidad 

objetiva de la conducta y en la secuencia causal que se 

haya producido para la generación del daño, para 

determinar, en su discreta, autónoma y ponderada tarea 

axiológica de evaluar las probanzas según las reglas de 

experiencia, la sana crítica y la persuasión racional, cuando 

es causa única o concurrente del daño, y, en este último 

supuesto, su incidencia, para definir si hay lugar a 

responsabilidad o no;. 

 

Tal aspecto es el que la Sala ha destacado y querido 

destacar al referir a la graduación de “culpas” en presencia 
de actividades peligrosas concurrentes, esto es, el deber del 

juez de examinar a plenitud la conducta del autor y de la 

víctima para precisar su incidencia en el daño y determinar la 

responsabilidad de uno u otra, y así debe entenderse y 

aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y coherente 

autonomía axiológica de los elementos de convicción 

allegados regular y oportunamente al proceso con respeto 

de las garantías procesales y legales…”.   
 

La ley presume la culpa de quien ejerce la actividad 
peligrosa, por lo que el afectado solo debe acreditar el daño 

y la relación causal, elementos que están palmariamente 

justificados como se expuso en líneas anteriores. La 

presunción legal, marca una consecuencia jurídica 



relevante, como se advierte de la lectura del artículo 66 del 
Código Civil: 

 

“Se dice presumirse el hecho que se deduce de ciertos 
antecedentes o circunstancias conocidas. 

 
Si estos antecedentes o circunstancias que dan motivo a la 
presunción son determinados por la ley, la presunción se llama 
legal. Se permitirá probar la no existencia del hecho que 
legalmente se presume, aunque sean ciertos los antecedentes 
o circunstancias de que lo infiere la ley, a menos que la ley 
misma rechace expresamente esta prueba, supuestos los 
antecedentes o circunstancias. 

 
Si una cosa, según la expresión de la ley, se presume de 
derecho, se entiende que es inadmisible la prueba contraria, 
supuestos los antecedentes o circunstancias”. 

 

La presunción a la que alude la jurisprudencia cuando se 
trata del ejercicio de una actividad peligrosa, tiene sus 
cimientos en el citado artículo 2356 del Código Civil, y de 
esta forma quien ejecuta una actividad peligrosa y causa 
daño, debe indemnizar los perjuicios ocasionados a la 
víctima, quien únicamente se repite tiene la carga probatoria 
de demostrar el nexo causal, lo cual para el caso de autos 
esta notoriamente probado. 
 

  
4. NO APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONFIANZA  

 
 
Es preciso indicar al ad quem, que las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar en que se presentaron los hechos, 
configura responsabilidad para el señor Héctor Julio Moreno 
Salcedo,  en el ejercicio de la conducción del vehículo de 
placas WMK542, toda vez, que es evidente al no tener 
presente los principios de autorresponsabilidad y deber de 
auto protección al momento de ejercer actividades 
peligrosas para proteger no solo sus bienes jurídicos sino de 
quienes rodean su entorno en calidad de actores viales, en 
este caso el PEATON, basta señalar honorables que en el 
trafico social bajo el principio de Confianza esperamos el 
comportamiento reglamentario de las otras personas 
ajustado a las normas, usos, técnicas entre otras, quiere ello 
significar que respondemos por nuestra conducta cuando 
ella se ajuste o no a derecho, debiendo responder al igual 
que el contradictor cuando  su comportamiento exceda el 
marco legal.  
 



Así por ejemplo cuando cruzamos una calle con el semáforo 
en verde, estamos confiados en que quienes transitan por la 
vía contraria van a respetar la prelación deteniendo la 
marcha, si no lo hacen vulneran el principio de confianza; 
igual sucede con las intervenciones quirúrgicas, cuando se 
realizan en equipo, lo cual supone que todos los participantes 
se comportaran conforme a la lex artis,  si alguno no lo hace 
o rompe la expectativa, el que si se ajustó a los protocolos 
respectivos no tiene porqué asumir los daños antijurídicos que 
se lleguen a ocasionar arrogándose el derecho de reprochar 
y cobrar perjuicios si se causaran y demuestran.  
 
Asimismo, respecto de la responsabilidad civil por actividades 
peligrosas la Corte Suprema de Justicia, conforme 
expediente No. 11001-3103-038-2001-01054-01 del 24 de 
agosto de 2009, reiteró: 
 

“…“[n]o se requiere la prueba de la culpa para que surja la 
obligación de resarcir, no porque la culpa se presuma sino porque 
no es esencial para fundar la responsabilidad, y por ello basta la 

demostración del daño y el vínculo de causalidad” (Sentencia de 
31 de agosto de 1954, LXXVIII, 425 y siguientes).  

 
c) La responsabilidad recae en quien desarrolla una actividad que 

pueda estimarse como generadora de riesgos o peligros para la 
comunidad, en cuanto con la misma se incrementan aquellos a 

los que normalmente las personas se encuentran expuestas y, por 
ende, será responsable quien la ejerza, de hecho o de derecho, o 

esté bajo su dirección, manejo o control.  
 

d) En este sistema, por lo general, exonera solo el elemento 
extraño, esto es, la fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención 

de la víctima o de un tercero, cuando actúa como causa única y 
exclusiva o, mejor la causa extraña impide la imputación causal 

del daño a la conducta del supuesto autor.  
 

e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen jurídico 
aplicable es el consagrado en el artículo 2356 del Código Civil y, 

en su caso, las normas jurídicas que existan sobre la actividad 
concreta.  

 
La problemática, en tales casos, no se desplaza, convierte o 

deviene en la responsabilidad por culpa, ni tampoco se aplica en 
estrictez su regulación cuando el juzgador encuentra probada una 

culpa del autor o de la víctima, en cuyo caso, la apreciará no en 
cuanto al juicio de reproche que de allí pudiere desprenderse sino 

en la virtualidad objetiva de la conducta y en la secuencia causal 
que se haya producido para la generación del daño, para 

determinar, en su discreta, autónoma y ponderada tarea 
axiológica de evaluar las probanzas según las reglas de 

experiencia, la sana crítica y la persuasión racional, cuando es 



causa única o concurrente del daño, y, en este último supuesto, su 

incidencia, para definir si hay lugar a responsabilidad o no;. 
 

Tal aspecto es el que la Sala ha destacado y querido destacar al 
referir a la graduación de “culpas” en presencia de actividades 

peligrosas concurrentes, esto es, el deber del juez de examinar a 
plenitud la conducta del autor y de la víctima para precisar su 

incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de uno u 
otra, y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, 

razonable y coherente autonomía axiológica de los elementos de 
convicción allegados regular y oportunamente al proceso con 

respeto de las garantías procesales y legales…”.   
 

 

Con base en las consideraciones anteriormente expuestas y 
con pleno respaldo probatorio, solicito respetuosamente se 
conceda el recurso de apelación, el cual será ampliado 
frente al superior en la oportunidad pertinente.  
 

 

Del señor Juez,  

 

Atentamente,  
 

 

 

Jairo Alfonso Acosta Aguilar 

C. C. No. 5.880.328 de Chaparral 

T. P. No. 29632 del C. S. de la J. 

 

 
E-093- 2  

d.m.a.*/ 

 


